
El Universal
Sección: La Sucesión
2024-03-24 03:22:25 690 cm

2
Página: 7 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Candidatas,
amenaza
para Clubs
de Toby

Partidos políticos en Hidalgo sólo aceptan una

mujer comosuabanderada en varios municipios,
sólo si son obligados por el órgano electoral, advierten

Texto: DINORATH MOTA
-estados@eluntversal.com.mx

Ilustración: LILIANA
PEDRAZA

achuca.- En Hidalgo, des-
de que se reconoció el dere-
cho de las mujeres ejercer
su voto,en 27 de los 84 mu-

nicipios nunca ha goberna-
do una mujer travésde un

procesoelectivo: hoy, sólohay 15al-

caldesas, porello se pidióqueen 27

municipios se garantice unespacio
para ellas, acuerdo que no agradóa

spartidos políticosquedecidieron

impugnarlo aún más, recopilarfir-
mas en su contra.

Laconsejerapresidenta del Insti-
tuto Estatal Electoral, (IEEH), María

Magdalena González Escalona, ex-

plica que en octubredel año pasado
seaprobóelacuerdo IEEH/063/2023
con diversas acciones afirmativas,
entre ellas. la de garantizarel acceso

al cargo las mujeres.
De esta manera, la funcionaria

señalaquese tomó como referencia

el año de 1997yse determinó que,
41demarcacionesdee entidad,

las fórmulas encabezadas por mu-

jeres no habían obtenido el triunfo

electoral, este acuerdo fue impug-
nado por partidos políticos, como

MO Morena.

Laresolución delTribunal Electo-
ral de esta entidad ordenó al órgano
electoralquese fortalecieraelcriterio
histórico por lo cual se remitieron al
añode 1947 cuando eaproboeel voto
de las mujeresy con ello se docu-

mentó que en 27 municipiosno ha-
bía gobernado alguna mujerderiva-

una en urnas.

Ante ello, se aprobó un nuevo

acuerdo, el IEEH/CG/024/2024.
La consejera aclara que en algu-

nos

lasalcaldías, ya sea poruna suplen-
cia biendurante los Concejos Mu-

nicipales Interinosen 2020. pero no

derivado de una votación directade

la ciudadanía.Además, cabe resaltar

queen lugares como Cardonal, Cha-
pulhuacán, Tepejiy Yahualica, nun-

ca hansidogobernados porunamu-

jer en ninguna condición.
Actualmente se mantienen las

impugnaciones en la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, ya que los

partidospolíticos recurrieron aesta

luego de que la Sala Regional Ciu-

dad de México confirmó el acuerdo
el 12 de marzo.

La acción afirmativa es una me-

dida temporalen la quesebusca

perar la desigualdad histórica para
que todos los sectores participeny
puedanserrepresentadosen lavida

política. Realizar este tipo deacuer-

dos, señala la funcionaria, es una

atribución legal que se les da a los

órganos electorales.
A través deello lo quese buscaes

la garantía de la postulación en pa-

y acceso cargo. La pa-
ridad dice. eselderecho yobligación
que tienen los partidos de postular
50% mujeres y 50% hombres, en

bloques de alta, mediaybaja com-

petitividad, y en cada uno debe ha-
ber 28 postulaciones, debido a que
se cuenta con 84 municipios.

En alta competitividad, al ser un

bloque de 28municipios,setendrán

que y
bres, en el de media seríael mismo

queen
etendráalmenos50%, esdeciro

podríanpostular más mujeres, pero
no más hombres.

Sobre los partidos que han recu-

rrido a la cadena de impugnación,
destaca queene primera
ron PAN, MC, PRDy Morena. En el
último acuerdo Morena ya no recu-

rrió a los tribunales, el resto sí.

Aumentode violenciapolítica
La participación de las mujeres no

sólo ha causado escozor entre los
llamados Clubs de Toby en los par-
tidos políticos, sind también lo han
trasladado la sociedad a través de
la violencia política, que es ahora
una de las preocupaciones de que

registre un crecimiento, coincidie-
ron González Escalona, la activista
Leyla Chávezy la aspirante política
Laura Godínez.

consejerapresidenta, partirde que
se establecieron las acciones afir-

mativas y principio de paridad para
postulación de candidaturas, se ha
incrementado laviolencia politicay
se ha hecho más visible, sobre todo
en medios digitales. Destaca que en

varios foros se alerta que, en la me-

dida de que se abre más espacios,
sube estedelito.

Porsu parte, la activista indepen-
dientey académica de la Universi-
dadAutónomadelEstado de Hidal-

go Leyla Chávez, precisaque la vio-
lencia en contrade lasmujeresse ha

registrado desde su inserción en la

política, es muy probable que

con estas acciones afirmativas se

pueda incrementar.
Ante ello, demandó que los
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partidos políticos deben preve-
nirlay atenderla, ya que es una

de sus responsabilidades.
Refiere que la idea parte de que

las mujeres no tienen la capacidad,
habilidades ni experiencia para el

ejercicio del poder político.
Además, también tienen que ver

las formasylos lugaresdondese ex-

presanyvestoesenmayormedidae

espacios digitales. Las agresiones
son de manera verbal yes lo másre-

currente: sin embargo, también es-

tán los actos de intimidacióny los

estereotipos de género.
Laura Godínez exponeque lo vi-

vido porsuscompañeras también
por ella, en su mayoría son las di-

famacionesy la interferencia en la
vida personal
Urgegarantizarparticipación demuieres
Para la activistayacadémica, las ac-

ciones que buscan favorecer el ac-

ceso de las mujeres en condiciones
de igualdadal ejerciciode poderpu-
blico no sólo son convenientes sino
también necesarias. En elescenario
real, este principio de paridad no ha
sidos suficientey en Hidalgose ejem-
plifica, al tener sólo 15 mujeres al

frente de las alcaldías
Sobre la inconformidad de los

partidospolíticos aestosacuerdos la
activista resalta que son las estrate-

gias que normalmente se han utili-

zado por parte de los institutos po-
líticos en poneral frente sus propios
Aceptan mujerespor obligación
Laura Godinez,unajovende30años

y quien es una de las aspirantesa la
alcaldía de Metepec, ubicada en el
Valle de Tulancingo, considera que
se debe de garantizar la participa-
ción femenina,ya 77años, só-

lo una mujer ha estado al frente de
la alcaldía, y eso fue hace 27 años.

Su participación se torna doble-
mente difícil, no sólo por laviolen-
cia política en razón de género, sino

por la decisión de lospartidosde no

impulsar estas candidaturas.
"Lo más difícil es la violencia

política, sabemos que ya ha ha-
bido muchos avances en cues-

tion de derechos de las mujeres.
Sinembargo, la violencia digital
lavivimoscuandonosotrasdeci-
dimos participar en algún espa-
cio público.. Existe terror de ex-

ponernos ante el internet, por-
que la gente vulnerayataca con

situaciones de género"
Laura dice que sus pretensiones

porelmunicipiode Metepec tienen
favoritismohacia los

aspirantes hombres, quienes inclu-
so han sidoseñaladosde ejercervio-
lencia familiar,por cual considera
la necesidad deque los partidos va-

loren los perfilesy trayectorias.
También está lasentenciade los

participantes de que se aceptará
una mujer sólosison obligados por
el órgano electoral, "esto me pare-
ce terrible", lamenta.

interactivo

Conoceque
se elegiráer
cada estado

eluniversa

"
Lo más dificil es la violencia política,
sabemos que ya ha habido muchos
avances en cuestión de derechos de las
mujeres. Sin embargo, la violencia digital
la vivimos cuando nosotras decidimos
participar en algún espacio público.

"
Existe terror de exponernos ante el
internet, porque la gente vulnera y
ataca con situaciones de género
LAURA GODINEZ
Aspirante la alcaldía de Metepeo
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derechos y relegar los de las
mujeres. Esto es histórica-
mente no ha cambiado

Leyla Chávez también
cuestionó las acciones que
hacen los partidos políticos
con la disposición del finan-

ciamientopúblicode 8%, en

que se debe de favorecer, pro-
moverycapacitaramujerespara

el liderazgo político.
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ALCALDES, ENCABEZAN ACUSACIONES

QUEJAS PO
VIOLENCIA

DE LAS 381 DENUNCIAS

PRESENTADAS, 334 han sido
sancionadas y 138 casos fueron
resueltos, señala el INE

POR SAID NERI

said.nerl@glmm.com.m
n. el marco de la con-

memoración del Día
Internacional de las

Mujeres y las cam-

pañas políticas,
Chrysthian Verónica
González Labastida.
vocal secretaria de la

Junta Local Ejecutiva del
Instituto Nacional Electo-
ral en Oaxaca, resaltó otra

problemática: la violen-
cia política con razón de

género.
De acuer-

do con lapági-
na del INE, de
abril de 2020
a lafecha, han

DESTINO recibido 381
denuncias o

quejas en el Registro Nacio-
nal de Personas Sanciona-
das en Materia de Violencia
Política contra las Mujeres,
de las cuales, 334 han sido

sancionadas, siendo Oaxa-

ca el estado que encabezan
la lista nivel nacional con

135 casos resueltos Le sigue
Veracruz con 46. Tabasco
con31. Chiapas 22y Quinta-
na Roo14

Y es que, de acuerdo con

las propias cifras del INE al

menos 21% de las sancio-
nes presentes en el Regis-
tro Nacional de Personas
Sancionadas en Materia de

Violencia Política contra las

Mujeres en Razón de Géne-
ro se dan a nivel municipal
18% por un ciudadano 14%

por un regidor, 10% por un

periodista, entre otros.
Durante el conversatorio

Elecciones 2024yViolencia
Política en Razón degénero,
realizado layer en. Tlacolula.
Chrysthian González recor-

dó que el INE construyó una

base de datos para llevar el

registro de personas violen-
tadoras en la cuestión politi-

electoral.
"Oueremos y buscamos

que la ciudadanía se sien-

ta respaldada por las ins-
tituciones tanto estatales

como federales". subrayó
González.

Por su parte, NoemiAga-
pito Confesor, encargada
de la Unidad Técnica para
la Igualdad de Género y no

Discriminación. indicó que
para genera un diagnósti-
CO. lo primero es reconocer

que ya existen normas que
permiten a las mujeres rea-

lizar las denuncias, ya que
en la reforma del 2020 se

adicionaron ciertos tipos de
violencia política que ante-

riormente no se tenían.
La violencia política de

género se determina por
acciones como: registros
simulados de candidatas

que renuncian a sus cargos
para cederlos a suplentes

hombres: registro de muje-
res exclusivamente en dis-
tritos perdedores; amenazas

amujeres que hansido elec-

tas: distribución desigual de

los tiempos en medios de
comunicacióny en los re-

cursos para las campañas y
obstaculización de la parti-
cipación de lasmujeres.

Cabe recordar que las
elecciones de 2024 serán

en las que mayor núme-
ro de mujeres contenderán

por un cargo de elección

popularyesto obliga todas

las instituciones a combatir
la Violencia Política en Ra-
zón de Género.

En total son más de 20
mil cargos que estarán
en disputa en todo el país
y más de 10 mil mujeres
tendrán que ocupar esos

espacios.
Cabe recordar 18 estados

nunca han sido goberna-
dos por una mujery apenas
nueve ocupan la titularidad
de los Poderes Ejecutivos
locales, es decir el 28 por
ciento del total nacional.
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PROCESO Se proponen medidas
cautelares se elabora un

Presentar queja ante cual- proyecto de resolución.

quier órgano del INE. La CQyD puede devolver

Se remite la Unidad el proyecto remitirlo con

Técnica de lo Contencioso Consejo General del INE

Electoral (UTCE). Por último, resolución

La UTCE admiteypide a impugnable ante la Sala

la persona denunciada Superior del TEPJF.

mostrar pruebas

INSTITUTO LECTORAL

04 Consejo Distrital

Foto: Especial

Las ponentes resaltaron que no se debe permitir que las

personas violentadoras lleguen a ocupar un cargo.




